
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

· DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~--'-~~~~~ 

ANT. j\Jo. 09/A?-0082/07/15 FOLIO No. 09/2015-01118 

SECRE"ÍARiÁ. DE MEDIO AM6JENTE - VALIDO HASTA: 02 DE ENERO.DE 2016 
'V.REi:URSQS_NATIJRALES -

"2015, Aña·-~el Generalísimo .José María.Morelos y Pavón'~ 

Con fundamento en· 10 di~pü_esto_eh los Articulas 1c, Z'º, 7.º, 19, 2~, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetar, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de .Ja Ley GeneraLde -~esarr'o!lo Forestal Sustentable .• 133 y 134 _del .Reglamento de la· Ley Generar de Desarr.ollo .Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, Xll _y X_lll del Reglamento Interior de Ja Secreta-ria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para 1 

ExpediCión deL Certifi¡;:~dp Fitosaniiario de lmp_ortación, se expide el presente CeÍlifü~ado pa~a los p_rodug'tos forestales deScritos a continuación. 

x Definitiva LJ Temporal · De losp~oductos o subproductos forestales l!\J Maderables No Maderables 

Nombre O Razon Soci.al: GUEVAL, S.A.DE C.V. 

_. Fraccic)n arancelaria: 4409.10 .. 01 

Aduaná de entrada: TÍJUANA,BC., TECA TE, BC. 

País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana'de.salida_(solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSpECélON ocWLAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 250,000 (DOSCIENTOS·CINCUENTA Mil) 

Ünida"d d~ medida: MetÍos cuadradqs 

Destino dentro de) país: BAJA CALIFORNIA 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DiO AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA .. 

, El PBODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PU.GAS Y ENFERMEDADES. El l_MPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR .DOCUMENTAC.IÓN QUE CERTIFIQUE QUE El 

PRooUcro_FUE: TRATADO coNi"RA_PLAGAS y ENFERMÉDADES EN EL ~~íS D_E·P~OCEDENC!A. El PROD~Q_NO DE~~ALIR DE LA REGIÓN y FRANJ 

FRONTERIZA;· ÉN CASO· DE DETECTAR P~°GAS y ENFERMEDADES._ D.EBERÁ TOMARSE UNA MUEST~A y -EN'/~~_MA1:--: ~;~~O~AT~~-~:~ ·-ÁNA-uSrS y 

REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL-DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUEt.!os PARA sUB1Aki&OSffCO Y~Otc-TAM'EN TÉCNico 

ca. RRES~ONDIENTE ... El E.Nvlo DE'._.-~M)!EU .STRA~BERÁ REALIZARSE Et-:S_UN PERIODO NO MAYOR DE; 24-~0RAS o~s~üé~:~~f§u D~;r:_E¿~--PÁRA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. h ~ . - -- · • ,,;.- ,.. ·- .. ·, 

SJRMÁ: ~ AUTORIZACIÓN .. ,~-~,::U-l[;;- . . 'i 
~l.~OMBRE: C.'é -.. - I 

'.PUESTO: DIRECTO GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS ~ ~¡,--~'- ~ :;,_ .. ,,_::: .. -::·,e r::~~~ .--~ \ 1:-1-: • 

~..,.En la jefatura -de- Verificación Sanitaria Forestal. en . y teniendo a lci-vistaToS-p~raatiCfus- arriba deseri-tOO. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y_ f)an cumplrdo con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
superVisó Ja adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado·coma requisito para su importación 

\ Producto aplicado · IDósis Tiempo de exposición 1 Concesiona(io o empresa .. 
.. 1 ---- 1 

NOMBRE YFl~MA DELVERIFICADOR: ' .· FECHA DE EXP.EDICIÓN: 
·'· .. 
. ' 06 DE JULIO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ-SIN_ LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
' COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA-




